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Fei«tu EL ECO NACIONAL
DIAEIO POLITICO

M A D R ID .— Domingo 5 de Diciembre de 1886.

En Madrid, en la Administra­
ción. calle de la Biblioteca, oflme. 
ro 7 entresuelo izquierda, diri­
giéndose al Administrador, D. Juan 
Garda de la Pedrosa.

Les precios de la suscricion au­
mentan una peseta por trimestre 
girando i  cargo de los suscruores.

P u tos de suserieioa.

Núm. 1.884

La ¡zqQÍerda en el Congreso.

Ayer al Sr. Becerra quiso dar en pleno Par­
lamento un testimonio de que la izquierda 
•xiste, una exposición de sus propósitos y 
ana justiñcacioiv de su existencia. Los que 
ayer escuchaban sus palabras, y mañana el 
pats entero, no podrán convencerse de lo que 
el Sr. Becerra ee propuso demostrar.

La izquierda tuvo razón de ser cuando el 
partido liberal se cerraba á toda reforma de­
mocrática y sufría la opresión da nn doctrí* 
aarismo, qne estaba tal vez justificado por 
ciertos antecedentes, pero que no podía per­
severar. Desde el momento que el hombre 
ilustre á quien están confiados los destinos 
dal partido liberal ha escrito en su programa 
lo que fueron dogmas de la izquierda, llegó 
el momento de la disolución de ese partido, y 
obstinarse en mantenerlo es la mayor de las 
incongruencias.

Bl Sr. Becerra lo reconoció tácitamente asi 
al confesar que su grupo, ya no partido, es 
poco numeroso, casi inaigniñcante, pidiendo 
que no se le hostigue, pues si carece de base 
(decía), desaparecerá expontáneamento. En­
tonces. ¿qué aguarda? ¿en qué funda sus es­
peranzas y su empeño cun mantener la divi­
sión enel partido liberal?

A estas preguntas contestó el orador de 
una manera bastante categórica, diciendo 
que en cuanto el gobierno cumpla sns prome­
sas, desaparecerán los abismos, y  la izquier­
da quedará ipso/aeto confundida con el par­
tido liberal.

No creemos que esta consideración sea su ­
ficiente para mantener la separación de la 
izquierda, ni mucho menos la animosidad que 
en todas ocasionas manifiesta contra et señor 
Sagasta. Este Ilustra hombre público ha co ­
menzado por donde debia, que era la exposi­
ción de doctrinas bajo au honrada palabra; 
ba empezado á  cumplirlas presentando á las 
Córtes el proyecto de Jurado y  de Código 
civil, donde vienen comprendidos dos de los 
principios cap'tales de su programa, reser­
vando d  tercero, el sufragio universal, para 
la última legislatura de estas Cámaras. De 
manera que la parle mas importante de su 
programa se halla ya en vías do ejecución. 
¿Qué más se pncde racionalmente exigir?

El Sr, Becerra hizo en su discurso grandes 
excursiones por ei campo de nuestra historia 
política para encontrar precedentes á su par­
tido, recordando cómo algunos grupos poco 
numerosos crecieron y llegaron á las esferas 
del poder. Sea: no queremos discutirlo. Lo 
que rotundamente negamos es que, sin doc­
trinas propias y  exclusivas, jamás partido 
alguno haya obtenido una historia brillante 
ni haya tenido, «como un grano de dinamita, 
el poder de producir una grande explosión.» 
de que nos habló el Sr. Becerra. Los antiguos 
eimbrios, á que aludió el orador, fueron una 
potencia precisamente por tener en alto grado 
lo que falta á  ia izquierda: programa propio 
y  exclusivo.

No podemos menos de consignar en último 
término la diferencia profunda que media 
entre el tono y la actitud mostrados por el 
Sr. Becerra con reepecto at partido liberal y 
la que ostenta su órgano en la prensa, «Bl 
Resumen » Todo lo que aquél tuvo ds conci­
liador y benévolo, tiene éste de arisco ó in­
transigente. Los ataques del Sr. Becerra se 
parecían á amistosas reconvencíoBes: los del 
diario de la calla de Bordadores son fieebas 
envenenadas que quiereu ir derechas al cora­
zón del enemigo.

¿Bs que hay dos izquierdas? ¿Por qué en­
tonces diferencia tan profunda entre ia que 
combate eu la prensa y la que habla en el 
Congreso?

El precio de la libertad.

Es un hecho histórico que la libertad no se 
conquista por los pueblos sino á costa de san­
gre, ruinas, revoluciones y cataclismos.

Esta verdad|se comprueba pasando revis­
ta á los principales sucesos de la edad m o­
derna.

Inglaterra, Alemania y demás naciones del 
Norte, pasaron por todos los horrores de la 
guerra civil, que consumió, no uno, sino ma­
chos reinados. Lo mismo ha sucedido en

Francia, Italia, Portugal y España de un si­
glo á esta parte.

Pero hay otro fenómeno raro y  no menos 
digno do consideración. Las explosiones que 
se verifican en los pueblos con el fin de a l­
canzar 6 consolidar su libertad, son cada vez 
menos sangrientas, más insignificantes. 
Francia, por ejemplo, derramó torrentes de 
sangre, cuando su primara república; mucho 
menos en su segunda y casi ninguna para 
consolidar la actual; cosa que se concibe fá­
cilmente considerando que es menor el es­
trago causado por la fuerza de impulsión 
cuanto menores son los obstáculos que esa 
fuerza halla al paso.

Aplicando esta ley histórica á nuestra pa­
tria, observaremos que la guerra más san­
grienta por la libertad que en España ae ha 
conocido fué la que tuvo lugar en los comien­
zos del reinado de Isabel II. El bienio fué rico 
en motines y sublevaciones, hasta que llega­
dos á  la otra etapa de la revolución en Se­
tiembre del 68, sufrimos la ultima guerra ci­
vil, inferior eu desórdenes al periodo del 54 
al 56 y á la primera guerra civil en cuanto á 
derramamiento de sangre.

Teniendo presentes esias consideraciones 
no debe extrañarnos que durante la epata 
de gobierno liberal hayan ocurrido algunos 
desórdenes, inferiores en número y gravedad 
á los del anterior gobierno del Sr. Sagasta; 
indicio evidente de que está casi consumada 
la evolución y de que la libertad podrá pronto 
reinar en España sin contradicciones.

Los que no levantan su pensamiento á las 
leyes históricas, sino que viven únicamente 
en el momento actual, se alarman de una pe­
queña insurrección, como la del cuartel de 
San Gil, cuando debia causarles satisfacción 
su insignificancia; y sorpresa, hasta cierto 
punto, la desproporción entre ei tiempo tras­
currido y las ventajas logradas con respecto 
á las otras situaciones liberales de este mis­
mo siglo. Siendo, como hemos dicho, el des- 
órden y la sangre fenómenos consiguientes á 
la introducción del progreso político en países 
que no lo han disfrutado, debemos congratu­
larnos de que España haya esta vez compra­
do á  tan bajo precio la conquista de su li­
bertad.

De esta ventaja corresponde en gran parte 
la gloria al Sr. Sagasta, que con su pruden­
cia, con su templanza y habilidad, ba evitada 
herir inútilmente susceptibilidades de los ene 
migos de la monarquía constitucional, lo­
grando que ni unos ni otros ensangrienten 
apenas nnestro suelo, ni perturben nuestra 
sociedad como en otras ocasiones, que han 
dejado en la memoria da todos indelebles re- 
cnerdos.

Ecos parlameatarios.

CONGRESO.
Inauguró la sesión de ayer en el Congreso 

el señor ministro de Ultramar, con lalectura 
del proyecto de ley autorizando al gobierno 
para rectificar el contrato eon la compañía 
Trasatlántica española para los servicios 
marítimos al Estado, y paraampliar los cré­
ditos propuestos para subvencionar á dicha 
compañía.

Oespues el señor ministro de Hacienda con­
testó á una pregunta hecha bá dias por el 
Sr. Romero Gil Ssnz, sobre el criterio que se 
sigue en la provincia de Segovia para la dis­
tribución, del cupo de contribución, demos­
trando con textos legales que los bienes de la 
corona se hallan esceptuados de la tributa­
ción, y que el importe ó valor de estos no son 
tenidos en cuenta al hacerse la distribución 
del cupo que á cada provincia corresponde, 
no pudiendo redundar de consiguiente dicha 
exención en perjuicio de los contribuyentes.

Después de varias rectificacicnea, en las 
queelS r. Puigcerver demostró la sinrazón 
de las quejas del diputado republicano, el se­
ñor Baselga presentó una exposición de va 
rios penados que se creen incluidos en la dis­
posición que rebaja ias condenas á los que ae 
hubieren distinguido durante la última epide­
mia colérica, , escító al ministro de la Go­
bernación p&nt que se recompense a  los mé­
dicos que hayan prestado grandes servicios 
y á laa familias de loe que fallecieron en el 
cumplimiento de su deber.

Presentó ei Sr. La Gasea una exposición

pidiendo ee esceptúa del pago da la contribu­
ción á un asilo beneficia de Teruel; el Sr. Coll 
presentó una exposición; el Sr- Maluquer y 
Viladoy relató las deficiencias censurables 
que se observan en el servicio telegráfico de 
los periódicos de proviucias, y  rogó al minis­
tro que se reduzca á la mitad la tarifa de los 
telégramas que de Madrid se dirigen á dichos 
periódicos, á  cuya última pregunta contestó 
el ministro de Hacienda que en los próximos 
presupuestos procuraría atender los deseos 
del Sr. Maluquer.

Ya en la órden del dia se continnó el debate 
político, haciendo uso déla palabra el Sr. Be­
cerra.

Bl jefe civil de la izquierda comenzó dicien­
do que iba á ser explícito en sus declaracio­
nes, y lo fué; y aunque no dijo que iba á ser 
muy extenso en su discurso, también lo fué.

Dijo que no llevaba al debate odios ni ren­
cores personales, que iba á defender ios prin­
cipios de la izquierda, que él era demócrata 
muy liberal, y  que no importa que sean pocos 
los que hoy componen la izquierda.

Declaró que la izquierda desaparecerá cuan­
do el gobierno haya llevado á la  práctica todas 
lás reformas, pues es esa la úuica aspiración 
del partido sayo.

Tratando de las relaciones ds la izquierda 
con el gobierno, dijo el Sr. Becerra que sn 
partido no será nunca obstrucionista para un 
gobierno liberal, y  que al lado del Sr. Sagas­
ta estarán siempre que la libertad peligre ó 
se trate de reformas progresivas.

Hizo constar que ni ei Sr. Romero Robledo 
ha hecho alguna abdicación de sus principios 
conservadores, ni la izquierda ha pensado 
jamás en hacerla de los suyos reformistas, y 
que si las circunstancias de !a política hicie­
ran posible ó necesaria una nueva coalición 
como la pasada electoral, con el Sr. Romero, 
no seria inspirada en peeimismos, ni encami­
nada á cazar «mochuelos» en campo ajeno; 
porque el honor veda sembrar la indiscípliná 
del ejército contra qnien ee combate.

Se ocupó de la crisis ocurrida a la muerte 
de D. Alfonso XII, felicitándose de que se hu­
biera resuelto á favor de los liberales; babló 
ds las benevolencias; examinó los sucesos del 
19 de Setiembre, considerándolos consecuen­
cia dei estado político y social de Eepaña que 
atraviesa un período constituyente; habló del 
indulto otorgado á loa autores de la rebelión 
aplaudiéndolo en todas sus partes; estudió 
la última crisis, y relacionándola con ella cen­
suró dnramente ia medida adoptada con los 
sargentos, citando varios telegramas que so­
bre este asunto se habían dirigido; y terminó 
su discurso haciendo votos por la buena inte­
ligencia entre todas las fracciones liberales, 
y  porque con la práctica leal y sincera de la 
democracia espera llegue un dia en que loa 
republicanos se persuadan de que, al amparo 
de la monarqnia, pueden hallar lo mismo que 
buscan dentro de otras formas de gobierno.

El señor ministro de la Guerra, para recha­
zar afirmaciones de) Sr. Becerra, pronunció 
un breve pero enérgico y  elocuente párrafo 
acercado lo que el orador ízqnierdista dijo 
de los telegramas reservados sobre licéncia­
miento de los sargentos del ejército. Esos 
telegramas que S. S. ba leído, dice, son re­
servados y por lo tanto no ha podido leerlos
S. S. ¿De dónde los ha sacado? ¿Quién se los 
ha facilitado?

Aunque el Sr. Becerra procnró en una in­
terrupción explicar lo dicho, protestó el señor 
ministro de la representación que se atribuía 
y que nadie le habia dado. ¡Cómo puede S. S. 
protestar en nombre de los oficiales del ejér- 
citol

Explicó el sentido y el alcance de la refor­
ma de los sargentos, y  las razones técnicas y 
de justicia que aconsejaban una reforma que 
al fin y al cabo era base de una organización 
sisiemática que se Irá llevando á cabo.

Mediaron algunas rectificaciones sobre es­
te asunto, interviniendo el general López Do­
mínguez para manifeetsr que no conocía el 
telegrama origen de discusión, y  que no pe­
día ser ningún militar quien lo hubiera faci­
litado, y se suspendió el debate levantándose 
la sesión.

«He ah’í'el parlamentarismo; h® ahí los par­
tidos de la restauración; heahl la moral po­
lítica y la formalidad de los políticos guber- 
namentaies- Llevamos ya seis dias de discu­
sión en el Congreso, y no se ha hecho mas 
que repetir en cinco lo que se dijo el primer 
día.»

Todo esto podrá desgraciadamente ser ver­
dad hasta cierto punto.

Pero tiene la ventaja de que no interviene 
el eañoD, y  no resaltan muertos ni heridos.

No sucedía lo mismo cuando mandaron los 
amigos del colega.

El Sr. Becerra declaró ayer que en el caso 
de ser llamada la izquierda á gobernar, no 
admitiría más que hombres de su partido.

Y se formará un ministerio con el personal 
de la redacción del «Resümen.»

Casi nos atrevemos á hacer votos por el 
triunfo de la izquierda, para que se desenga­
ñe prácticamente y caíga, como se dice vul­
garmente, del burro.

Esta no es cuestión política ya, sino de ma­
temáticas, Sr. Becerra.

«El Liberal» pone decidido empeño en colo­
car al Sr. Romero Robledo por encima del se­
ñor Sagasta.

Coincide con su manera de pensar «El Pro­
greso.»

De manera que el Sr. Romero Robledo, sin 
querer, hace la causa de los republicanos.

Atacando los dos únicos orgiinismos via­
bles que tiene nuestro sistema constitucional.

«BI Progreso» sa da ta mano con los car­
listas para tronar contra el sistema parla­
mentario.

No sabemos entonces lo que quieren esus 
republicanos.

Porque nosotros, entre el sistema parla­
mentario cual se practica en las monarquías 
constitucionales ó  en las repúblicas, y el ab­
solutismo, no vemos término medio.

¿Podríamos saber lo que piensan y quieren 
los amigos de «El Progreso?»

A fuerza de sutilizar, se lus ba quebrado el 
hilo á los carlistas y ya no saben lo que ss 
dicen. Oigase á «La Fe;>

fSuum euique. La patria natural de los ca r­
listas es la de Pelayo, el cond* F-írnan-Gon- 
zalo, Guzman el Bueno. Gonzalo de Córdova, 
Hernán Cortés, los Reyes Católicos, Cários I 
y  Felipe II; la patria de loe liberales es la de 
Riego, la de Esoartero, la de Prim, la de don 
Amadeo, la de Pucheta, la del aCarbonerin »

Si esto tiene ó no seutido, venga Dios y 
véalo.

Nosotros no vemos más que españoles del 
tiempo del rey que rabió y españoles contem­
poráneos.

Los carlistas, por lo visto, son momias ó 
fósiles de los tiempos primitivos.

Y no conocen su tierra.
Sa comprende que no la amen.

Secretos que ha descubierto «La Union;»
«De todo lo que les hemos oido, resulta cla­

ramente probado que el abrazo qne se dieron 
ayer los Sres. Sagasta y Gullon, no pasó de 
las apariencias, y qne ei fnego de la diS'den- 
cia sigue tan vivo como anteayer despues de 
levantarse la sesión.»

Los amiros del colega empeñados en que 
los Sres. Sagasta y Gullon han de reñir.

¿Sí se habrán figurado que todos los campos 
ae han de parecer al ultramontano?

Y  que los liberales han de dar el espectácu­
lo que dan de continuo «La Union» y «El Siglo
_uturo.i

ECOS POLITICOS.

«La República» reasume sus cargos contra 
la situación en esta forma:

En un articulo de «La Epoca» titulado; 
«Como decae el pariameatarUmo,» sa lee este 
párrafo;

«Descuéntese de los discursos que hemos 
oido en el Senado los deta minoría conserva­
dora, en especial el del señor conde de Casa- 
Valencia y el del Sr. Bosch, con 1& réplica dal 
Sr. Moret, y en gl Congreso el del Sr. Cáno­
vas. elocuente como suvo y de alto sentido 
político, y el del Sr. Romero Robledo, que ha 
fustigado con energía á la situación, y  díga­
senos imparcialmenta qué queda del debate, 
ni cómo se concibe que para cosas menudas, 
para los discreteos, pa- a las contiendas de 
personas, ss hayan empleado tantos días.»

Lo que equivale á decir en otros términos:
«Nosotros solos somos los buenos.
Nosotros solos, iii más ni menos.»
¿A quién se debe achacar este abuso del 

sistema parlameniario, que lamenta el cole­
ga, más que a los conservadores?

Ayuntamiento de Madrid



El Eco Nacional

A un diálogo da <Sl Imparcial» le pous «Bl 
Siglo Fuiufo» un aditamento ea esta forma;

«Ei Paíe:» ¿Cuando vendrán loe miaislioe 
y  ios partidos que ee ocupen da mif 

«El 6igio Futuro:» Toao se andar*, si el pa­
lito no se quiebra. 

jQue no quebrarál»
¿De qué palito habla el diario del señor 

Nocedadt
¿Será tal vez del que le ha sentado tantas 

veces sobre sus costülasT 
Este si que uo se quiebra.

IVacTos proyectos de ley.
Ayer leyó en el Congreso el señor ministro 

de Hacienda loe importantes proyectos de 
ley, que citamos en la crónica parlamentaria. 
En la imposibilidad de darlos todos en el nú­
mero de hoy, por su mucha extensión, *  conti­
nuación d..mo8 parte de loa mismos, ofre­
ciendo a nuestros lectores que publicaremos 
los restantes en el número inmediato.

Sobre cl arriendo del tabaco.

«Artículo 1.® Se autoriza el arrendamiento 
del monopolio de la fabricación y  venta del 
tabaco en la Peníusula é islas BtMeares, cou 
arreglo a las díspoaicioues de esta ley.

A n . 2.® El arrendamiento se verificará 
prévio concurso público, anunciado con tres 
meses ae anticipación, y celebrado ante una 
junta presidida por el presidente del Consejo 
de Estado, y compuesta de siete senadores y 
siete diputados, elegidos respectivamente por 
el Senado y  ei Congreso, de presidente de la 
90ccion do Hacidnda doi Consejo áo fisiado y  
del presídeme del TpíbuDaJ de Cuernas del 
remo. Formarán también parto de la junta, 
con voz, pero sin voto, el «firecior general do 
Rentas, el director de lo contencioso y  el in- 
lerveutor general de ia adminiairacion del 
Estado.

Art. 3.® Las proposiciones habrán de con­
tener necesanamenio la aceptación de todas 
las condiciones que eetableceu ias adjuntas bases.

Art. 4.® L% junta creada por el art. 2.® re­
solverá ein u.terior recurso guberoaiivo ni 
contencioso, todos los incidentes á que dó 
lugar el concureo, y consultara al gobierno 
dentro de ios ocho días siguientes al señalado 
para la admisión de proposiciones, bien que 
se dehesiinien las presentadas, bien que se 
acepte la que, teniendo principalmente en 
cuenta el aumento de la participación del 
Estado sobre el tipo fijo, se juzgue más bene­
ficiosa, tal como se presente ó con las modifl- 
cacioues que se estimen oportunas.

Art. 5.® Bn ningún caso podran reducirse 
derechos y garantías dei Estado consignados 
en las bases de esta ley.

Art. 6.® El presidente y vocales de la Junta 
que tengan voto en la misma, no podrán abs­
tenerse de emitirla.

Art. 7.® Las proposiciones sa presentarán 
ante ia junta eu pliegos cerrados y sellados, 
acompañándose a ias mismas el documento 
que acre.iiie haber depositado en metálico ó 
en valores públicos a los tipos establecidos 
bien eu la Caja general de Depósitos bien en 
las sucursales da ia misma eu provincias 6 
bien en las delegaciones de Hacienda ae Es-
Saña en el extranjero, la suma de cinco m i- 

ones de pesetas, sin cuyo requisito no será 
admitido pliego alguno.

Are. 8.® Et acto de ¡a entrega y  apertura 
de pliegos será público, ein que pasada ia hora 
señalada para la preseuiaciou puedan admi­
tirse nuevos pliegos ni introducirse en los 
presentados otras modificaciones que en su 
caso las indicadas eu el art. 3.®

A n . 9® La resolución definitiva se adop­
tará por el gobierno en Consejo de ministros, 
y  contra su acuerdo no procederá recurso ad­
ministrativo ni contencioso.

Art. 10. Las proposiciones presentadas, el 
dictámen de la comisión, loa votos particu­
lares, si los hubiere, y la decisión definitiva 
del gobierno, se publicarán en la «Gaceta da 
Madrid.»

Art. 11, Si el autor de la proposición ad­
mitida no formalizase el contrato ni otorgase 
la fianza dt fioitiva en ol plazo que e! gobierno 
señalo, perderá la cantidad consignada como 
depósito.

An. 12 Si el autor de la proposición con­
signa en ósia el propósito de formar una com ­
pañía, tal luanifestacion no sera obstáculo
f iara que se formalice el contrato y  otorgue 
a fianza definitiva en los términos señalados 

en el artículo anterior, pero constituida ia 
compañía y  aprobada por el gobierno la ce­
sión, se entenderá subrogada en lodos los 
derechos y obligaciones del contrato, sin que 
por la irasmieíoD se devengue el impuesto de 
derechos reales.

Art. 13. El gobierno, durante el periodo 
del arrendamiento, organizará un cuerpo de 
ingenieros que, en su dia ee encargue de la 
renta y que reúnan á los conocimientos teóri­
cos los prácticos adquiridos en et extranjero, 
on lae provincias de Ultram aryen las fabri­
cas y  dependencias de la renta en España.

Art. 14. El gobierno dara cuenta á las 
Córtes del uso que haga do la autorización 
que esta ley le concede.»

Sobre la creación de administraciones su- 
bsi ternas:

«Art. 1.® Se crean administraciones subal­
ternas de Hacienda en todas lae poblaciones 
qne tengan juzgado de primera instancia ó 
registros de la propiedad, y en las que care­
ciendo de ellos, reúnan eo au caeco y  rádio 
más de 20.000 habitantes. Bstas administra­
ciones serán da 1.*, 2.® y 3.® clase, y se orga­
nizarán con un administrador que deberá te­
ner la cualidad da Letrado con un interventor 
y  con los inspectores de partido, oficiales, 
auxiliares y  ordenanzas que se estimen preci­

sos. En laa de Cartagena, Ferrol, Las Palmas 
de la Gfan Canana, Ibtza y Mabou, habrá 
ademas un aajero para desempeñar los ser­
víalos de Tetoreria.

Art. 2.® La» adminietraeiouee del.® clase 
reemplazaran á la especial de Jerez y á las 
depositarías de Cartagena y Ferrol y admi­
nistración depositarla de Las Palmas. Se ee- 
tablec::'ran las de 2.® eu Manon élbiza y  en 
aquellas poblacionee que, sin ser capitales de 
provincia, reúnan en su casco y radio mas de 
20.ÜUU habitantes. Las de 3.® corresponderán 
a los demas puntos eu que exista registro de 
ia propiedad ó juzgado de primera instancia.

Art. 3.® Correrá a cargo de las administra- 
clones subai ternas:

1.® La estadieiica y repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cmtivo y gana­
dería de la localidad de su residencia y el 
examen de los repartimieutos de lodos los 
pueblos del distrito admioisirativo.

2.® La formación del padrón industrial de 
los disiruos municipales del partido y  de la 
matricula de la localidad y al examen de las 
que formen los alcaldes y los secretarios da 
los ayuntamientos del partido.

3.® La liquidación y recaudación del im­
puesto de derechos reales y trasmisión de 
bienes en los partidos en que actualmente 
desempeñan este servicio los registradores 
de la propiedad.

4.® La formación del padrón de cédulas 
personales da la localidad y su recaudación.

ñ.® La administración de las propiedades 
det Estado y recaudación de sus rentas.

6.® La expedición de billetes de la Lotería 
Nacional.

7.® La investigación de las contribuciones 
de inmuebles, cu.iivo y ganadería y  de in­
dustrial y  da comercio, de los impuestos de 
derechos reales y trasmisión de bienes de cé - 
dulas personales, del timbre del Estado, del 
establecido sobra los billetes de viajeros y 
trasporta de mercancía, de las propiedades y 
derechos del Estado y la adopción dentro de 
las disposiciones legales, da cuantas medidas 
conauzcan a la defensa y aumento de los iu- 
gresos que constituyen el naber del Tesoro.

Y 8.® Los demás servicios que se le enco­
mienden.

Las subalternas de Cartagena, Ferrol, Las 
Palmas, Ibiza y Mahon, leodráu ademas las 
atribuciones y  debates que corresponden a 
las actuales depositarlas de Hacienda y admi- 
nieiraciones depositarías.

Art. 4.® La investigación que queda deta­
llada en ei párrafo sétimo del articulo ante­
rior estara a cargo de inspectores de partido 
que dependerán del delegado de Hacienda en 
las capitales y de ios administradores do las 
subalternas. Para la iospecciun de la indus­
tria fabril, se dividirá la Península en diez 
regiones, á cargo cada una de ellas da los in­
genieros industriales que se estimen precisos.

Art. 5.® Ingresarán en el Tesoro público la 
totalidad dai importe de las multas y recar­
gos que con arreglo a Us instrucciones y  
reglameutos deban imponerse a loa defrau­
dadores de las contribuciones, rentas, im­
puestos y derechos del Estado. Loe ingenie­
ros é inspeciores de partido disfrutarán ade­
más de su sueldo un premio de 20 por 100 da 
las cautidadea que ingresen en el Tesoro á 
consecuencia de las ocultaciones que descu­
bran , satisfaciéndoaeles dicho premio tan 
pronto como sean firmes los acuerdos que 
produzcan loe ingresos. Otro 10 por 100 de di­
chas cantidades ee repartirá propordoual- 
mente emre los demás empleados de la ad­
ministración eo cuyo partido ss hayan des­
cubierto las ocultaciones.

A n . 6.® Loe empleados que sirvan en las 
administraciones subalternas de Hacienda ex 
ceptuaodo cajeros, aspirantes y ordenanzas 
eslarau sujetos dentro de el partido á  las in­
compatibilidades que para los sueldos mayo­
res de 1.500 pesetas señala el art. 29 da la ley 
de presupuestos de 21 de Julio de 1876.

Art. 7.® Quedan suprimidos los inspecto 
res de la renta del timbre del Estado, et cuer­
po de inspectores ds la contribución indus 
tria! y de comercio y todas ias dependencias 
de Hacienda que existen con los nombres de 
admiDistraciones subalternas de rentas es­
tancadas y de propiedades del Estado, admi­
nistraciones depositarias de partido, deposi­
tarías de Hacienda y ‘.dminisiracion especial 
de Jerez de la Frontera.

DISPOSICIOMBS TRANSlTOniAS.
1.® Loe preceptos contenidos en esta ley 

comenzarán á regir en 1.® de Julio de 1887.
2.® Los repartimientos de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería, matricu- 
lasde la industrial y de comerc'o, y padrones 
de cédulas personales para el ano de 1887-^, 
los formarán los ayuntamientos, que por vir­
tud de esta ley quedan relevados para lo su­
cesivo de (ales servicios. Dichas corporacio- 
n»s harán entrega á las administraciones su­
balternas por medio de inventarios antes de 
S da Julio de Í887, de los amillaramientoe y 
sus apéndices, registros de libros y  demás 
documentos relativos á las mencionadas con­
tribuciones é impuestos.

3.® Los registradores de la propiedad ha­
rán entrega el 30 de Junio próximo a los ad­
ministradores subalternos de todos los libros 
y  documentos relativos al impaesio ds dere­
chos reales y trasmisión de bienes, con las 
formalidades prevenidas en la real órden de 
16 de Marzo de este año.

4.® Bl ministro de Hacienda modificará, 
con sujeción á las disposiciones de esta ley, 
el reglamento orgánico de la administración 
provincial de 14 de Enero de 1888.»

Sobre moneda:
«Articulo único. Se autoriza al gobierno 

de S. M. para declarar fuera de curso legal 
Jas monedas circulantes de sistemas anterio­
res si vi(jente, y para señalar á medida que 
las cireunslaneias lo reclamen v la eítuaeion 
del Tesoro lo permita, plazos dentro de los 
cuales los tenedores de las de cada una de las 
clases que deben recojerae puedan entre­

garlas en las cajas publicas en pago de con­
tribuciones, rencas o  derechos del Tesoro, ó 
en canje por otras d e l sistema actual.»

Proyecto de ley de retiros.
Anteayer quedó sobre la mesa del Congreso 

el dictámen sobre este proyecto de ley, en que 
ta oomísion, siu apartarse del criterio del mi­
nistro, mejora los efectos da la ley.

He aquí la parte dispositiva;
«Articulo 1.' Se concede el retiro á los je ­

fes y  oficiales d é la  escala activa de todas 
las armas é ínsiitutos del ejército y sus asi­
milados que voluntariamente iosoliciteu den­
tro del plazo de seis meses en la Península é 
islas adyacentes, y ocno en las provincias y 
posesiones da Ultramar, contados desda la 
fechado la publicación de esta ley, con las 
ventajas que a continuación se expresan:

Primera. Con el sueldo de retiro asignado 
al tiempo servido y empleo de que esten en 
posesión, aunque no tengan loa dos años de 
efectividad en el último empleo que por el ar­
tículo 1.® de la ley de 2 de Julio de 1365 se 
exije para obtenerlo.

Este beneficio se aplicará también para la 
concesión de pensiones de cualquier clase, 
que puedan corresponder á las personas a 
cuyo favor las otorgue la ley.

Segunda. Con el sueldo mínimo de retiro 
á los jefes y oficíales y  sus asimilados que, 
sin tener veinte años de servicio, cuenten por 
lo menos doce día por dia.

Tercera. Con los abonos siguientes de 
tiempo sobre el que reúnan al solicitar el 
retiro.

1.® El que les falte para cumplir treinta 
años de servicio a los que cuentea de veinte 
a veinticuatro.

2.® Blqua les falta para cumplir treinta 
y uno a los que tengan de veinticuatro á 
veintinueve.

3.® Cuatro años da abono á ios que hayan 
servido de veiniinuave a treinta y uno.

4.® El que les falte para cumplir treinta y 
cinco año de servicio a los que cuenten más 
de treinta y uno.

Estos abonos y los que determina la regla 
segunda, ee consideraran de servicio dia por 
día para todos los efectos, excepto para op­
tar a las pensiones de las cruces, placas y 
grandes cruces de la órden militar da San 
Hermenegildo, y a retiros ó  jubilaciones con 
cargo á las cajas de Ultramar.

Cuarta. Con el aumento de diez céntimos 
á los que con treinta y cinco ó  más años de 
servicio hayan cumplido de antigüedad en 
sus empleos, doce años los jefes, diez los ca­
pitanea y ocho loa oficiales subalternos, con­
tando de efectividad la mitad por lo menos 
de este tiempo en sus respectivas clases.

Quinta. Con el abono da tiempo necesa­
rio para cumplir veinte años de servicio en 
Ulíramará loa que cuenten diez y ocho de 
permanencia efectiva en aquellas provincias 
y posesioues.

Art. 2.® Los individuos que aspiren á  laa 
ventajas expresadas en las reglas anterio­
res, solo podrán obtener una de ellas, á  su 
elección.

Art. 3.® Sa concederá además el grado da 
coronel ó su asimilado en los institutos del 
ejercito, á tos teuieutes coroneles y coman­
dantes, y el superior inmediato al empleo ó 
grado que posean, a ios capitanes y oficiales 
subai lernoe.

Art. 4.® Del total de las vacantes de te- 
nieuia inclusiva a coronel, que por conse­
cuencia de los preceptos de esta ley se pro­
duzcan en laa escalas de las armas genera­
les, ee darán al ascenso la mitad de las que 
cou arreglo á laa disposiciones vigentes de­
ben cubrirse por dicho turno amortizándose 
las demás en estas clases, asi como todas las 
vacantes de alféreces que resulten. En ios 
cuerpos é institutos de escala cerrada, sí hu­
biera personal excedente sobra el fijado para 
los distintos empleos en las ptaotiilas orgá­
nicas, se cubrirá con él la mitad de las va­
cantes que se produzcan.

Palacio de Congreso 30 de Noviembre de 
1886 — Pando. — Domínguez. — Ochando.— 
Castro.—Torrepando.— Loa A rcos.— Suarez 
Inclau.»

A última hora la comisión, da acuerdo con 
el gobierno, añadió un articulo haciendo ex­
tensivos los beneficios de la ley á los cuerpos 
activos de la Armada.

ECOS EXTRANJEROS 

Bulgaria.
Las negociaciones para una alianza entre 

Rusia y Turquía continúan con grandes M- 
peranzas de éxito.

Parece que el czar ha ofrecido á Turquía si 
acepta la alianza, Rusia prestará por com ­
pleto apoyo material y  moral para que el sal­
tan obtenga la soberanía absoluta sobre todos 
los mahometanos que actualmente están so­
metidos á la Gran Bretaña.

También el gobierno ruso ha dirigido una 
importante circular á la Sublirae Puerta, en 
la que se habla de ios asuntos de Bulgaria.

La circular es una repetición de los hechos 
ocurridos, del viaje de Kaulbars y del estado 
actual de Bulgaria

Bl czar manifiesta en su circular la espe­
ranza de que ee llegará á una solución por 
medios psciflcos, y hace constar que los búl­
garos son hostiles de todo punto á las aven­
tureros que se han apoderado del poder.

La regencia no se hallará muy conforme 
con el epíteto que Rusia la propina, y posible 
es que en breve [conteste con otra circnlar 
más agresiva.

Franela.
Se ha realizado y »  lo que todos presumía­

mos.
El gobierno francés ha sufrido una derrota 

en la Cámara y la crisis que amenazaba pre­
sentarse es ya un hecho; el gabinete ha pre­
sentado la dimisión.

Al discutirse en la Camara el presupuesto 
de las sub-prefecturas, pidieron la euprssioa 
deslías MM. Coifavru y Raúl Duval. indivi­
duos de la izquierda y  de la derecha, respec­
tivamente.

Con este motivo la discusión tomó grandes 
proporciouee.

El gobierno sa oponía á  la supresión com ­
pleta, y después de usar de la palabra mon­
sieur Freycinet, que pronunció un discurso 
violento, la petición se aprobó por 13 votos de 
mayoría.

Quedan, pues, suprimidas ias sub-prefoc- 
turas, á pesar de la defensa que el presidente 
del Consejo y el ministro del Interior hicieroB.

Terminada la votación, sus^ndióse la e e - 
sion, á instancias da M. Freycinet.

Los ministros celebraron uo Consejo, en el 
cual acordaron presentar sus dlmlsionee, 
eomo así lo efectuaron seguidamente.

En los circuios políticos franceses sa dada 
que el presidente de la república acepte la di­
misión á los ministros; pero los allegados al 
gabinete, y eobre todo loa Íntimos de M. Frey­
cinet, aeeguran que las dimiiionoB son irre­
vocables, pues es imposible que, dado ol es­
tado de descomposición en que se hallan los 
distintos elementos que la componen, pueda 
continuar ningún gobierno.

La Opinión general es que las Cámaras, se 
acepten ó no las dimisiones de los ministroe. 
serán disueltas inmediatamente.

Como ocurra en estos casos, ya se citan 
varios candidatos que han de suceder á mon­
sieur Freycinet en la presidencia del Conee- 
jo. Hasta ahora, quien reviste más probabili­
dades es M. Flaquet.

M. Grevy intenta que M. Freycinet no 
abandone el ministerio, y ya que no como 
presidente, al menos, que desempeñe la car­
tera de Negocios extranjeros.

ECOS DE TODAS PARTES.

Bl ministerio de Estado ha regalado las in­
signias de las condecoraciones concedidas por
S. M. la reina á los Sr. Sánchez Juárez y 
Uetam.

Por la dirección general de Seguridad se 
ha publicado an resúmen, por distritos, de los 
servicios prestados en esta córte por dicho 
cuerpo durante todo el mes de Noviembre.

Por el de Seguridad se prestaron 346 servi­
cios y por el de Vigilancia 94.

Da dicho estado resulta que por robo y  har­
to fueron detenidos 125 individuos; por escán­
dalo, heridas y lesiones leves, 125; por em­
briaguez y escándalo, 431; por desacato, 64; 
por armas y juegos prohibidos 12 y  66 respec­
tivamente; por suicidio, 5; por infanticidio, 8; 
por espeudicion de billetes y moneda falsa, 
14; incendios, 14; atropello de carruajes, 20, y  
por otros conceptos distintos, 265.

Por dicho centro se publicará mensual­
mente un estado de todo lo que ocurra en 
Madrid y otro general de lo que suceda en les 
diferentes provincias de Bspaña.

Para primeros da Enero se publicará un es­
tado comparativo, en el cual se dará cuanta 
detallada de todo lo que ocurre de más nota­
ble en toda la Peuinsula é islas adyacentes.

M. CamboQ. nuevo embajador de Francia 
en Madrid, saludó ayer tarde al ministro da 
Estado, y  el próximo miércoles sera recibido 
por S. M. la reina á quien presentará sus cre ­
denciales.

L es  tranvÍM.
Ayer se celebraron eu la delegación de 

toauvías del ayuntamiento, 49 juicios de de­
nuncias hechas á diferentes tranvías por el 
exceso de viajeros e n  bus coches.

Bi comisario del ramo les impuso por di­
chas faltas otras tantas multas, desde cinco 
pesetas en adelante.

Bl tribunal de actas graves, despaes de 
verificada la vista de la de Vega Baja, falló 
que 83 anulara la elección.

Se eocuentra ya baetante restablecida de 
la enfermedad que venía padeciendo, la dis­
tinguida esposa del Sr. Romero Robledo.

Nos alegramos.

Ayer foé entregado por al arquitecto mu­
nicipal, Sr. Velasco, el proyecto y plano de 
los cajonea retretes que han de establecerse 
en las plazas públicas de esta capital.

Los cajones ocuparán una superficie de 20 
metroe cuadrados y tendrán una altura ds 
cuatro metros.

Bu su interior, qua está dividido en dos

Ayuntamiento de Madrid
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partes, una para cada sexo, se hallan en 
cada parte dos reiretes, uno solo y otro con 
lavabo.

Cada sexo tiene su entrada particular, y 
por el pasillo que continúa desde la puerta, 
toma su billete en el despacho, que estará 
custodiado por un vigilante.

La forma del cajón es muy elegante, y  se 
asimila á los ya establecidos para la venta de 
flores.

Dicho proyecto se estudiará mañana en la 
comisión correspondiente.

ECOS TEATRALES.

ZARZU SLA.

Se estrenó anoche en este teatro ana ope­
reta cómica en tres actos, arreglada del ale­
mán, con el titulo de «Manolito el Rayo,» y  el 
éxito fué completo.

La obra, sin llegar á lo bufo, está desarro­
llada con bastante gracia, tiene situaeiones 
cómicas bien presentadas y abunda en chis­
tes, que el público celebró con risotadas y 
aplausos.

En los teatros de Paris se cuentan por cen­
tenares laa representaciones ds «Madama 
barbe-bien,» con cuyo título figura en los 
carteles.

El autor del arreglo, que ha llevado á cabo 
su trabajo con suma diecrecion y  bastante 
gracejo, oculta su nombre eon el pseudónimo 
de Andrés Torres Ayllon, y  su persona no 
apareció en escena, á pesar de que se solicitó 
■u presencia con mucho empeño.

La música es del maestro Snppé, y con de­
cir esto y añadir que es muy superior á otras 
producciones que se han oído en ios últimos 
años, queda hecho su elogio. Casi todos los 
números fueron aplaudidos con entasiasmo, 
repitiéndose uno en el primer acto, tres en el 
segundo, entre ellos un precioso diálogo que 
entusiasmó al público, y dos en el tercero.

Indudablemente esta bellísima obra ha sido 
estudiada con cariño, lo mismo por los can­
tantes que por la orquesta, pues la ejecución 
no dejó nada que desear.

Las Sras. Soler Di-franco y Fabra arran­
caron nutridos aplansosi lo mismo que el se­
ñor Berges, siendo todos llamados á escena 
repetidlsimas vecee,

Contribuyeron á este éxito la Srta. A lie - 
coa, los Sres. N avarro, Senis, Belza y  Sala- 
zar y el cuerpo de coros.

Nos atrevemos á asegurar que la empresa 
de la Zarzuela tiene «Manolito el Rayo» para 
mucho tiempo.

PRINCESA.
Anteanoche se estrenó en este teatro una 

comedia en tres actos titulada «A casa con 
mí papá.»

La obra, escrita aobre el pensamiento de 
otra francesa por el{Sr. Peña Domínguez, bizo 
reír grandemente por los numerosos chistes 
que tiene en au diálogo, por las situaciones

cómicas en que los personajes se colocan, y 
por el enredo que su argumento presenta.

La interpretación magistral, distinguiéndo­
se las Sras. Mendoza Tenorio, Martioez Gue­
rra y Lamadrid, y los Sres, Mario y Rosell.

El autor fué llamado á escena.

LARA.
Anoche se estrenó con buen éxito en el tea­

tro de la calle de la Corredera un juguete 
cómico en un acto y en prosa, titolado «Los 
tocayos,» original de D. Vital Ata.

El solo nombre del autor es suficiente á 
consignar que la obra está escrita con mu­
cha  co rre cc ió n , con mucha gracia y no poco
donaire.

Sin embargo, el aplaudido autor de «Las 
codornices,» no tendrá por su mejor com po­
sición á «Los tocayas.»

La interpretación muy esmerada.
Autor y actores fueron llamados dos veces 

á escena al terminar la representación.

COMEDIA.
Anoche se estrenó en el teatro da la calle 

del Principe una obra en un acto titulada 
«Mixto de inglés y canario.» que fué muy 
aplaudida por »u  originalidad y  pop los chis­
tes qne contiene.

La interpretación muy buena por parte de­
todos los actores.

VARIEDADES.
Bl episodio nacional que, con el titulo «Pa­

tria y  libertad,» ee estrenó anoche en este 
teatro fué muy aplaudido.

La obra, como ya dijimos, es original de
D. Marcos Zapata, y como suya, está escrita 
eon vaientia y corrección.

Baoco nispano-GoIonial.

CONVERSION DB LAS DEUDAS DE CUBA.

Acordado por real decreto do 19 de No­
viembre último la conversión en billetes hi­
potecarios de la isla de Cuba, emisión de 
1886, de los valores representativos de las 
Deudas de la isla de Cuba, creadas en 1878, 
1880 y 1382, se ha señalado por la instrucción 
de 26 de eate mes. publicada en la «Gaceta» 
del sigulento 27, que las diversas Deudas lla­
madas á la conversión deben presentarse:

Las obligaciones de aduanas de 1878 en ca­
sa del Sr. D. C. Qogoel, en París.

Loe billetes hipotecarios del Tesoro de la 
isla de Cuba, emisión de 1380, en el Banco Hi­
potecario de España en Madrid, en el Hispa­
no Colonial en Barcelona, en casa de los se. 
ñ ores delegados del mismo en provincias, y 
en Paris en el Banco de París y de los Países 
Bajos.

Las annalldades de 1882 en la dirección ge­
neral de Hacienda del ministerio de Ultra­
mar en Madrid, y en las secciones de la co ­

misión general de Hacienda de España en 
Parle y l/Sadres.

La Deuda amortizable del 1 y  3 por 100 en 
la dirección general de Hacienda del minis­
terio de Ultramar.

BI plazo para solicitar la conversión em ­
pieza el dia 1.® de Diciembre de este año y 
termina el dia SO de Febrero de 1387.

Encargado este Banco ds las operaciones 
de conversión de las referidas Deudas, hace 
público para conocimiento de los interesa­
dos, cumpliendo asi lo prevenido en la regla
9.® de la instrucción, que las operaciones re­
ferentes á  la conversión de las obligaciones 
de aduanas de 1878 y  billetes hipotecarios de 
1880 se efectuarán con arreglo á ias siguien­
tes formalidades.

1.® Los títulos se presentaran con el cu­
pón que vence en 1.® de Abril de 1887 y si­
guientes.

2.® Las obligaciones de aduanas de 1878 
se presentaran en París en el domicilio de
D. C. Gognel; donde exleten los talonarios 
para comprobar au legitimidad.

3.® Los interesados deberán llenar la fac­
tura duplicada, que ee facilitará en todos los 
establecimientos encargados de la conver 
sion.

4.® Comprobada la factura con loe valoree 
y  estampado y  firmado en óatoa al endoso 
que' previene la regla 8.® de la inStrücteion, ae 
taladrarán ios valores á  presencia del ínte- 
resado.

5.® Bn Madrid y Barcelona, donde existen 
talonarios para comprobar la legitimidad de 
loe billetes hipotecarios de 1830. se efectuará 
eeta operación por el Baoco Hipotecario da 
España en Madrid y por el Banco Hispano- 
Colonial en Barcelona.

Los delegados de eate Banco en provincias 
y en París remitirán loe valores á este Banco 
para su comprobaciou, expidiendo á los inte­
resados un documento provisional.

6.® Bl interesado recibirá una factnra-res 
guardo, en la que se consignen los valores 
que ba presentado y el número de billetes de 
la emisión de 1886 que debe recibir en cambio 
asi como el residuo por la fracción que re­
salte.

Los tipos para esta operación serán 106 bi­
lletes hipotecarios, emisión de 1886, por 100 
obligaciones de aduanas dé 1873, y 104 bille­
tes hipotecarios, emisión de 1886, por 100 bi­
lletes hipotecarios de 1880.

7.® Las facturas resguardos que se expi­
dan serán negociables.

8.® La entrega de lOB títulos definitivos y 
de los residuos ee efectuará á  la pasible bre 
vedad, á cuyo efecto se harán loe oportunos 
llamamientos. Los interesados ó quienes los 
representen legaimenta ó  que por virtud de 
endoso hayan adquirido los resguardos debe­
rán presentarlos para raeíbir los tliulos defi­
nitivos, suscribiendo en el resguardo el reci­
bí de conformidad, com o cancelación de la 
Operación.

9.® Bl canje de restdnos por títulos defini­
tivos se hará conforme á  las reglas 31, 32 y  
33 de la ínslruccion, en los mismos estableci­
mientos que los expidieron ó en la dirección 
general de Hacienda del ministerio de Ultra­
mar, prestándolos en cantidad suficiente para 
que lleguen al valor de uno ó más billetes hi­
potecarios y renunciando en favor del Estado 
la fracción que resulte.

Todo lo que de acuerdo del Consejo de ad­
ministración se publica para conocimiento 
general.

Barcelona 30 de Noviembre de 1836 
Bl Secretario General, 

A r í s t i d e s d e  A r t i ñ a n o .

Espectáculos para hoy.
Teatre R eal.—Turno 2.® par.— Favorita. 
E spatel.—A las 8 1,2 —El alcalde de Zala­

mea.—Herir por loe mismos filos.
A las 4 1;3.—La misma.
*ar*«ela.—Turno 3.® impar.—Manolito el 

Rayo.
A las 4 li2.—Felipe Desblay.— Intermedio* 

por el sexteto 
l®rlneesa.—A las 8 li2.—A casa con mi pa­

pá.—El marqués del pimentón.—Intermedio* 
por el aex'eto.

A las 4 y  1(2.—Los sobrinos del capítan 
Grant.

A p e io .-A  las 81(2.—La gran vía.—Los va­
lientes.—Cádiz.—Sezundo acto de la misma.

A las 4 y l i2 .—jCómo está la sociedad!— 
Los va lien ies.-La gran vía.

rem edia. — A las 8 1,2 — Tnrno 2.®.— 
Ultramarinos.—Los cuatro maravedises.— 
¡Nicolásl—Misto da inglés y canario.

A las 4 y li2.—¡á  vivirl—La señora de Ma­
tute.—Ultramarinos.

Lara.—A las 8 1(2.— Turno 1.® impar.— 
Pepa la frescachona ó el colegial desenvuelto. 
La alondra y el gorrión.—Los corridos.—Loa 
tocayos. , „

A fas 4 y lj2.—Los martas de las de Gómez.
 Golondrina.—La boda de mi criada.—Pepa
la frescachona ó  el colegial desenvuelto.

Eslava - A  las 8 li2.—Turno 3.” impar.— 
Los sobrinos del capítan Grant,

A las 4 y ll2. — La misma.
Kovodades.—A Us 8.—Primera sección.— 

El diablo predicador.
Segunda sección.—10.—Bl tarjetero de mar-

Á las 4.—El tarjetero da marfil.—Bl sutil 
tramposo.

Alham bra.— Primera sección á las 8 y i|z. 
—Los carboneros.—Coro ds señoras.

Segunda sección. — El lucero del alba.—Bl 
trovador de Belchile.

A las 4 y li2.—El proceso del can cao.—Un 
capítan de lanceros.

A las 4 y l{2 . — Los sobrinos del capítan 
Grant.

Variedades.—A las 8 y li2.—Bl club de lo* 
feos.—Entrés por un punto.—Bl pais de la 
Castaña.—Susana.

CTree de Frlee.—A las 4 y li2 y 8]li2.— Va­
riados espectáculos en los que tomarán parte 
la troupe Alexander, que ejecutara la panto­
mima cómica «Los dos rivales,» el profasw 
de prestidigitacion Mr. Serni, y Mr. Oanguiy 
con su gran notable diorama y el notable 
gimnasta Mr. Rodgers.—Tomara parte el ar­
tista Mr Fewler. _______  _______

IMPRENTA k OAR&O D« CHNÉ8 TWIK8TA. 
Calle de Hendizábal, núm. 21.
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IV.

Bulton aproximó sus labios al oido de Susana.
Estaban el uno junto al otro y  la oscuridad 

inds profunda envolvía la habitacio n.
No se oia más que la pausada y  tranquila 

respiración de Ralph, que dormía.
—Mira, Susana—comenzó á decir Bulton á la 

jóven—más pesa un buey que cien golondri­
nas, y tengo un proyecto para acabar de una 
sola vez.

—No entiendo lo que quieres decir.
—Quiero decir que ei dia ménos pensado me 

echan el guante y  voy á bailar una contradan­
za con los pies en el aire delante de Newgate 
6  detrás de Clarkenweid (1).

—¡Calla! no hables así... ¡me siento morir 
solo de pensarlo!—murmuró Susana estrechan­
do apasionadamente á Bulton en sus brazos.

—Te digo que eso sucederá más tarde ó más 
temprano.

—¡Calla, por amor de Dios!
En los labios de Bulton asomó una triste son­

risa.
—Precisamente, porque es verdad que Dios 

«liste, no puede ménos de suceder lo que te 
digo. Sin embargo, si tuviéramos aunque no 
ftiera más que mil libras esterlinas.

(1) Cárceles de Lóndres.
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—¿Qué sucedería?
—Quizás podria escapar de ese fin y  tal vez 

fuéramos dichosos.
—¡Dichosos!—exclamó Susana con éxtasis.
—Sí; porque ni tú tendrías que seguir tu ofi­

cio de tomadora, ni yo el mió de ladrón, y 
abandonaríamos la Inglaterra.

—¿Y á dónde habíamos de ir?
—A Francia. Allí nos casaríamos y  procura­

ríamos vivir honradamente.
Susana abrazó fuertemente á Bulton.
—¿Harías eso?—exclamó la jóven.
- S í .
Susana lanzó un suspiro.
—Desgraciadamente— dijo—nosotros no ten­

dremos nunca esas mil libras.
—Quien sabe...
—Explícate.
—Este niño podria prestarnos un gran ser­

vicio.
—¡Ohl ¡Bulton! ¡Bulton! por el cariño que te 

profeso no insistas en querer hacer de este des­
graciado un aprendiz de ladrón. ¿No has visto 
qué hermoso es?., ¿ho has visto que parece un 
ángel? ¿no te horroriza la idea y  no te remor­
dería la conciencia si por nosotros fuera este 
desdichado un dia á la horca ó al presidio?

El bandido dejó escapar una sonrisa bur­
lona.

—Verdaderamente estás conmovedora, que­
rida mía, cuando hablas así. Pero debo decirte 
que no pretendo contrariarte ni causarte dis­
gusto alguno, Susanitá mia, y  te juro que no 
me opondría á que se lo llevarás á su madre.
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-Continúa,—dijo Susana con alguna emo­

ción.
—Tomás Elgin me hizo un préstamo, con 

interés del trescientos por ciento, de doce li­
bras; porcaya deuda, que no pude pagarle, 
me llevó á White-Cross. El dia que me entregó 
esa cantidad fué precisamente un domingo. 
La caja donde el usurero guarda sus valores, 
está en una habitación pequeña que no tiene 
más que una puerta, en el centro de la cnal 
hay un ventanillo de dos pulgadas en cuadro 
que sirve á Tomás Elgin para mirar á la per­
sona que vá á tratar con él algún negocio, 
antes de abrirle y dejarle entrar. Si yo hu­
biera podido meter la mano por ese ventanillo, 
hace ya tiempo que hubiera realizado mis de­
seos.

—¿Pues uo dices que tienes el molde y la lla­
ve de la cerradura?

—Sí; pero al abrir la puerta podrfa quedar 
muerto.

—¿Cómo es eso?
—¡Ah! Es un hombre muy ingenioso el tal 

Tomás Elgin.
—¿Qué es lo que ha ideado?
—Detrás de la puerta coloca una pistola de 

cierta manera que al abrirse aquella se pro­
duzca el disparo y vaya á herir á quien pre­
tenda entrar.

—Está bien;—observó Susana.—Pero cuan­
do Tomás Elgin entra en su casa y abre aque­
lla puerta, como se las arregla para impedir el 
disparo.

—Hé ahí,—contestó Bulton,—lo que no he

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS

C O N  C B E O S O T A  D E  A L Q U I T R A N  D E H A Y A
Unico remedio 

podiendo evitar ó 
cürar la TISIS!

Este medicamento no debe con­
fundirse con ia creosota ordinaria 
que hacen con la hulla. — Ha sido 
experimentado en los hospitales con 
sorprendentes rtsultados contra las :
T O S , R E U N I .  C A T A R R O S , A S N A . O P R E S IO N . 
B R O N Q U IT IS  C R O N IC A , D E B IL IO A O  D E L  P E C H O .

A fin de evitar las falsificaciones, eiigird  sello del G ob iern o  
francf’ s, en cada frasco. — Precia Í 4  reak-s. Fabricación : 
PARIS, i03,RaedeRennes. — l>cpcmtn«n MADRIDiCompo 9  

^  Jberouniyersal,52 ,Preciados,y enlaspriacip.íirmdcias ^

60 DE É ZIT O

PÍLDORAS MORISON-BOULIN N® 1 Y N® 2
Purgativo vegetal, depurativo de la sangre. 
CURAN fes Dolores, Us Enfermedades del 
Migado, del Estómago, la Hidropesia, las 
Afecciones neiviotas- EsLas Pildoras comba­
ten ios Immores y las flemas. Precio de
1 i caja ; 2  francos. — RsUase la Ihma y ^  
nomlire Pildoras Bí o d Ii í j  sobre cada caga.—  
Uon la Pomada dermática Moulin, curar 
tombien \&f. Enfermedades de la Piel;Eccema 
Prurito, Hemorróides. Precio de la Pomada;
2  fr. — Galle l.onis-h’-Orand, 30, Paric, y en 
las pi'incipaies Farmacias.

NGÜBADORÁS ROÜILLER ARN m
Li

I Máquinas de calar y  todos los accesorios para margueferfa. Máquinas 
¡ gaseosas, Hermann-Lachapelle. Alambiques Valyn. y Rigolet. Máquinas 
I para todas las índuetrías.
I M. CHESLET Y  HERMANO,

ESPOZ Y MINA, 13, MADRID.
t ____________________________________________________________

DROGUERIA Y PERFUMERIA
DE D. SIXTO PEREZ ROJAS

CALLE DE FUENCARRAL. SIUDI. 148.—MADRID.
Bn esta casa eon gran ventaja para el público se expenden á precios 

económicos, productos Químicos y Farmacéuticos, jabones, perfumes 
barnices, colores y demás artículos que al estabiecioiiento se refieren.

Se remiten gratis, prospectos y  listas de precios.

REVOLUGIOW JAEOBERA.
L A  E C O N O M ÍA  ES L A  B A S E  DE L A  RIQ U E ZA .

í S r a i I E l i l M I B I T O  R I P M Ü C m O  f i i S I U C C I O N  C T l l
AL PÚ BLICO  ESPAÑ OL

Tiene el gusto de ofrecer Mr. Co- 
IlicB el célebre «aparato mecánico 
americano de su invencjon, con el 
cnal se obtienen Jabones cccidos al 
ínfimo precio de «medio real li­
bra.»

Los jabones obtenidi's con este 
aparato son «blancos, amarillos, azu­
lados y verdosos,» reuniendo Jas cua­
lidades de ser «dnroe, suaves y es­
pumosos,» en una palabra, tan bue­
nos como loa mejores conocidos has­
ta el día.

Para que todo e! mnndo vea que 
las clases son superiores, mandare­
mos por el correo muestras á todo 
ei que las pida y  acompañe 6 reales 
en sellos ó giro para los gastos de 
franqueo y oficina.

Bl manejo del aparato ea sencillí­
simo; pues tan solo Sf reduce á de­
positar en él las primeras materias 
y hacerlo funcionar. Esta operación 
es tan fscil que puede hacerla lo 
mismo ia señora más delicada que 
un riño de 10 años, en la seguridad 
deque ha de obtener maravillosos 
resultados.

A todas las familias tes es muy útil 
fabricar el jahon en sus cazos con el 
aparato mecánico americano.

Porque, sin trabajo ni molestia y 
sin necesitar más herramieis» que 
el «aparato mecánico,» puede elabo­
rarse en una hora próximarneute 
más de unalarroba de jaton, de

cualquiera de las clases antes indi­
cadas.

Porque, fabricando todos en 
ae la cantidad de jabon necu 
ribs, tienen la seguridad de us 
jabon «puro.» sin mezcla ni ada 
ron de ningusa clase, que no ata­
ca a los tejidos ni les presta o lor  
iropiedad de que carecen muchosde 
os jabones que hoy se venden al 

público.
Porque, esta clase de Jabones pue­

de usarse en el tocador como la me­
jor paaiilla de jabón perfumado.

Y, finalmente.
Poi que, no cuesta et jabón más de 

25 céntimos de peseta el kilo, ó sea 
mucho menos que la mitad del pre­
cio que el máa barato de todos ios 
jabones conocidca basta hoy.

Aden.as, puede cualquiera perso­
na que por este procedimiento se de 
dique » eeia industria, con poco tra­
bajo ganarse ei sustento para si y sn 
familia.

C<mo se vé, la fabricficion delga 
bcTi al ulcancB de todos, de este pro­
ducto ic.n necesario á ia vida como el 
iiin-mo pen. sin necesidad de opera­
rio» y tan sólo con eUaparato mecá­
nico,» es el gran descubrimiento que 
viene á ofrecer grandiosos resalta­
dos y no pequeñas economías en el 
seno de lodas las familias.

Somos enemigos de anuncios pom­
posos; por cuya razón no hacemos

más exterso éste, y  además, porque 
el aparato mecánico americano no 
necesiiaser recomendado, pues fá­
cilmente »e comprenderá el mucbo 
bien que ha de reportar á las fami­
lias que los adquieran, porque i:o 
solo conseguirán con su uso, como 
dejamos apuntado, jabones de bue 
ntsunas condiciones, si que también 
un gran ahorro de dinero, debido al 
insignificante precio áque resultan 
los jabones por este nuevo procedi­
miento.

£1 mecanismo del aparato es 
fuerte; por lo tanto, de mucba dura 
cion. Encaso de rotura, puede ser 
arreglada por un herrero, 6 pedirnos 
otra pieza igual a ta rota, la cual 
mandaremos ensegaida por poco di­
nero. Para hacerle funcionar sirve 
cualquiera clase da leñ» ó ''arbon.

A  todí> aparato acompañan unas 
instrucciones impresse, claras y 
precisas, en las que que se explica 
el modo de fabricar los jabonee. Una 
vez leídas dichas instrucciones, pue­
de cualquiera ponerse á fabricar 
jabones, en la seguridad de obtener­
lo de las condiciones inmejorables: 
además, contestaremos á todas las 
dudas que ocurran en la fabrica­
ción.

Bn nuestras oficinas daremos ex ­
plicaciones exactas de la manera de I 
fabrica: lo.

Las primeras materias para la|fa-

bricacion se hallan de venta en casi 
todas las boticas y droguerías, ade­
más las venderemos nosotros á todo 
el que las desée.

Tales son, eu suma, los beneficios 
y ventajas de este admirable descu­
brimiento, los cuales no tenemos in - 
conveniente en garantir.

Se regalarán 500 pesetas al que 
pruebe no ser verdad los resultados 
del aparato mecánico americano.

Bl precio del aparato mecánico é 
instrucciones es d e75pesetea: por 5 
máe se manda bien emnalado pueete 
en la estación del ferro-carril de 
este punto.

Los pedidos, acompañados de su 
importe, se dirigirán á ia úaica casa 
hoy expendedora en España y á 
nombre de D. Segundo García Mon. 
tejo, provincia doGnipúzcoa.— Irún.

ADV E RTEM C IA S.
Por serle más conveniente á la 

casa, ha tenido á bien trasladar el 
punto de venta, que antes se venia 
haciendo en Búrgos.
No ee contesta á ninguna carta que 

no traiga sello para la contestación.
Lc/8 jabones de color cuestan me­

dio real más en arroba,
Entascasas donde no haya hor­

nillo en la cocina conviene más 
usar leña que carbón.

l a  casa que represento no tiene 
nada que ver con la de D. Isaac San 
Martin, de Vitoria, (Q. E. D.j

T A ESPAÑOLA, COMPAÑIA DE. 
L seguros marítimos, la más anti­
gua de España.

EL CID.
GRAN B A ZA R  DE S A S T R E R ÍA .

5, Carrero de San Jerónimo, 5.

Mo t o r  n u b v o  d s  « o t o , »  a
fuerza de gas.— 1, 2,4, 6,8, basta 

5(J caballos efectivos.
C. Bloss, en Barcelona, plaza de) 

Buen Suceso, núm. 3.

Lll m  MGISfffiOF B R IIll
FO REIN GN S SH IPPIN G.

Se publica este registro general de 
buques trdoB los años, en l.°d e  Ja­
llo, y es ei más completo que existe, 
siendo, por lo Canto, necesario á todo 
marino.

Suscricion anual; 3 pesos fuertes.
Los suscritores que deseen recibir 

las adiciones que ocurran en el ano 
deberán satisfacer una libra y un 
chelín sobre la anterior cuota.

Dirigirse á Bernard W aym oatts 
Squire.

j V .  2 ,  White Lion Court, Comhil.
London,

PAR-^ONS Y GRARPEL, ANTES 
Diivid B. Pareons.—Prensas y de­

mas máquinas.—Catálogos gratis y 
franco.

Almacén; Montera, 16, nntes, 29. 
— Deposito; Claudio Coello, 43.— 
Madrid.
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de Western Railway. Allí habita solo y  sin 
criados. Hace sus comidas en un restauran! de 
la Cité y  no vuelve á au casa hasta mucho des­
pues de la media noche.

—Pero ese hombre probablemente, no ten­
drá nunca dinero en su casa,—observó Su­
sana.

—Durante toda la semana no tiene un penny. 
Todos sus fondos, los tiene depositados en el 
Banco y  de allí toma logue necesita para sus 
negocios. Pero Thomas Elgín, no es aficionado 
á perder un dia cada semana y  cree que debe 
trabajarse el domingo como los sábados y los 
lunes.

—¡Ah!—dijo Susana.
—Hay muchas personas que tienen necesi­

dad de dinero el domingo, lo mismp que cual­
quier otro dia, y  quizás sea en los domingos 
cuando hace los mejores negocios. Por esta 
razón los sábados, antes de que se cierre el 
Banco, saca de él mil ó dos mil y  algunas ve­
ces tres ó cuatro mil libras en oro y  billetes de 
banco, que lleva á su casa.

—Ya voy comprendiendo.
—En su casa tiene una caja que es una obra 

maestra de seguridad y  que nadie podría for­
zar; pero yo he hallado el secreto.

—jCómo?
-A n tes  de emprender esta vida tenia yo una 

pequeña tienda de comercio. Esto era antes de 
conocerte á tí, querida Susana, y entonces vi­
vía yo con mi esposa. Pues bien; ese Thomas 
Elgín causó mi ruina y  mi mujer murió de 
tristeza.
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despues que nos hubiera hecho el servicio, 
para el cual le necesito.

—¿Qué servicio es ese?—preguntó Susana.
—Escucha.
Y  Bultón bajó aún más la voz.
—Hace tiempo que vengo preparando un ne­

gocio, un soberbio negocio.
—¡.Ahí
—No he querido comunicarlo á ninguno de 

mis camaradas, por que seria preciso darles 
parte y íne convendria poderlo realizar sin 
ayuda de nadie. No se trata solamente de mil 
libras, se trata de dos, ó  de tres y  quizás de 
cuatro mil libras.

—¡Cuatro mil libras,!—murmuróSusana—¿Y 
á quién quieres robar ese tesoro?

—.A un hombre que ha robado á todo el mun­
do, á los pobres y á los ricos, cuyo nombre 
execra todo Lóndres y  á quién persiguen las 
maldiciones de todas las perconas que le ven 
pasar por la calle.

—¿Quién es ese hombre?
—Se llama Thomas Elgin.
—¿El usurero?
—El mismo.
—¿Y es á ese hombre á quien pretendes po­

der robar?
—Mi plan está hecho y  es infalible. Primero 

me procuró el molde de todas las cerraduras, 
desde Ja de la verja del jardinilio que hay de­
lante de su casa, hasta la de su despacho donde 
guarda la caja del dinero.

—¿Y dón le vive ese Thomas Elgin?
—En Kilburne-square, cerca de la estación
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—Vamos, queridito m ío-decia  Bulton pa­

sando sus robustos dedos por entre la hermosa 
cabellera rubia de Ralph.—Haremos lo que tu 
quieres y  lo que quiere Susana, y te llevaremos 
mañana en busca de tu madre.

La voz del bandido en aquel momento no ca­
recía de cierto acento de dulzura y  de cariñosa 
expresión.

Sin embargo, el niño continuaba mirándole 
con desconfianza.

—Yo te lo aseguro—le dijo Susana.
La jóven quitó uno de los colchones de su 

cama, lo puso en un rincón del aposento, y  
dijo al niño:

—Ve allí á acostarte.

Cuando Ralph se hubo dormido, Bulton dijo 
á Susana hablándole muy quedo.

—El mismo diablo es quien nos depara á ese 
niño.

—¿Qué quieres decir?
—Con su ayuda, mañana, á esta misma hora, 

podremos tener diez veces más oro que el que- 
te he traído esta noche.

—Bulton, Bulton—le contestó Susana en tono 
de reconvención.— Ya te he dicho que no 
quiero pervertir á este niño.

—No te enfades, Susana, y  esciichame... ya 
verás...

Ralph dormía tranquilamente y  el bandido 
pudo á su placer confiar sus proyectos á Su­
sana la irlandesa.
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